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Resumen 

 

El presente trabajo examina la responsabilidad civil del médico en Ecuador, con énfasis en la 

falta de una normativa específica que regule los daños ocasionados en la práctica médica. La 

investigación identifica los vacíos legales que generan incertidumbre tanto para los pacientes 

como para los profesionales de la salud, y establece soluciones para fortalecer la seguridad 

jurídica en este ámbito. 

Se estudia el marco normativo vigente, incluyendo la Constitución, el Código Civil y el Código 

Orgánico Integral Penal, así como la jurisprudencia relevante. Además, se comparan 

experiencias internacionales de países como España, Chile y Colombia, que han desarrollado 

marcos regulatorios más claros sobre la materia. 

La investigación emplea un enfoque mixto (cualitativo-cuantitativo), combinando el análisis 

doctrinario con un estudio de campo. Se concluye que la ausencia de una legislación específica 

afecta la protección de los derechos de los pacientes y la seguridad profesional de los médicos. 

Como solución, se propone una reforma legal que defina el daño médico como una figura 

jurídica autónoma, establezca estándares de atención médica y desarrolle mecanismos de 

prevención y resolución de conflictos, incluyendo tribunales especializados y sistemas de 

mediación obligatoria. 

Palabras clave: daño, responsabilidad, médico, paciente.  
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Abstract 

 

This paper examines physicians’ civil liability in Ecuador, with emphasis on the lack of 

specific regulations governing damages caused in medical practice. The research identifies 

legal gaps that generate uncertainty for both patients and healthcare professionals, and 

proposes solutions to strengthen legal certainty in this area. 

The current legal framework is studied, including the Constitution, the Civil Code, the 

Comprehensive Organic Criminal Code, and relevant case law. Furthermore, international 

experiences from countries such as Spain, Chile, and Colombia, which have developed clearer 

regulatory frameworks, are compared. 

The research employs a mixed-methods approach (qualitative-quantitative), combining 

doctrinal analysis with a field study. It concludes that the absence of specific legislation affects 

the protection of patients' rights and the professional safety of physicians. As a solution, a legal 

reform is proposed that defines medical harm as an autonomous legal concept, establishes 

standards of medical care, and develops mechanisms for prevention and conflict resolution, 

including specialized courts and mandatory mediation systems. 

 

Keywords: harm, liability, physician, patient. 
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Introducción 

La responsabilidad civil del médico es un tema fundamental dentro del derecho de la 

salud, que busca proteger a los pacientes frente a posibles daños derivados de la actividad 

médica. En la práctica, los médicos tienen la obligación de proporcionar atención adecuada, 

conforme a los estándares de la ciencia médica y las normativas de salud pública. No obstante, 

en muchos países, incluido Ecuador, existe una laguna normativa en cuanto a la regulación de 

la responsabilidad civil del médico frente al daño sufrido por un paciente, lo que ha generado 

incertidumbre tanto para los profesionales de la salud como para los usuarios del sistema de 

salud. 

En este marco, la presente investigación busca analizar la situación actual de la 

responsabilidad civil del médico en Ecuador, identificar los vacíos legales existentes y 

proponer soluciones para una posible legislación que regule adecuadamente este ámbito, 

considerando la experiencia internacional y las particularidades del sistema de salud 

ecuatoriano. 

El objeto de estudio de la responsabilidad civil del médico en Ecuador, particularmente 

en el contexto del vacío legislativo, abarca el estudio de las implicaciones jurídicas, 

deontológicas y socioculturales de las prácticas médicas que causan daño a los pacientes, así 

como las posibles soluciones para regular estos casos de forma integral. 

En la presente investigación se realizará desde un enfoque mixto, es decir Cualitativo-

Cuantitativo, mismo que según Vera-Malagón et al. (2014) consiste en: 
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El mayor nivel de integración, donde ambo se combinan o entremezclan durante todo 

el proceso de la investigación o al menos en la mayoría de las etapas, requiere de un 

manejo completo de los enfoques y una mentalidad abierta, agrega complejidad al 

diseño de estudio, pero contempla todas las ventajas de cada uno de los enfoques. (pág. 

527) 

Según Cueva et al. (2023) “estos métodos buscan aprovechar las fortalezas de ambos 

enfoques para obtener una comprensión más completa y profunda de un fenómeno o problema 

de investigación” (pág. 77). 

Este enfoque será utilizado para desarrollar un estudio basado en el análisis doctrinario 

y normativo del daño de la figura de la responsabilidad civil por el médico. Para lo cual se 

recopiló información relevante de acuerdo a la temática analizada, para posterior a esto efectuar 

una investigación de campo con el cual se pretende demostrar el problema jurídico planteado.   

De igual forma se basará en el tipo de investigación descriptiva, debido a que narra y 

describe la problemática respecto a la responsabilidad civil que podría tener el médico por el 

ejercicio profesional y el daño como resultado, a través de la cual se puede identificar las 

características del problema de estudio (Ochoa y Junkor, 2021). Para finalmente abordar un 

método propositivo, el cual nos permitirá dar a conocer una posible solución para la 

problemática descrita. 
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Capítulo I 

Análisis del Marco normativo sobre la Responsabilidad Civil del Médico en 

Ecuador.  

1.1. Introducción al marco normativo vigente  

 

La responsabilidad civil implica compensar el daño o perjuicio causado. En el ámbito 

civil, esta compensación se materializa a través de una indemnización económica destinada a 

reparar los perjuicios sufridos por una o varias personas (Tenesaca, 2015). En el ámbito 

jurídico, se distingue entre: 

“Responsabilidad Civil Contractual: Se origina de la violación de una obligación establecida 

en un contrato "(Albaladejo, 2011). 

 

"La responsabilidad civil extracontractual se produce cuando alguien, sin vínculo contractual 

previo, causa un daño a otro de forma antijurídica" (Diez-Picazo, 2010). 

 

En el caso de la responsabilidad médica, ambas modalidades pueden aplicarse 

dependiendo de la naturaleza de la relación entre el médico y el paciente. 

El daño médico se refiere a la afectación física, psicológica o moral sufrida por un 

paciente como derivación de un acto u omisión por parte de un profesional de la salud. Este 

daño puede ser: 

Material: Pérdida económica, gastos médicos, incapacidad para trabajar, entre otros. 
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Moral: Sufrimiento, dolor o afectación emocional. 

Agravado: En casos de negligencia grave o mala práctica médica 

La mala práctica médica se define como el incumplimiento de los estándares de 

atención médica generalmente aceptados, lo que genera un daño al paciente. Las principales 

categorías son: 

Negligencia: Falta de diligencia o cuidado razonable. 

Impericia: Falta de conocimientos técnicos adecuados. 

Imprudencia: Actuar sin las precauciones necesarias. 

1.2 Legislación aplicable  

En Ecuador, la regulación sobre la responsabilidad civil médica se encuentra dispersa 

en diferentes cuerpos legales, entre ellos: 

CONSTITUCION 

La Constitución de la República del Ecuador (Asamblea Nacional, 2008) indica en su 

artículo 32 que la salud es un derecho garantizado por el Estado, con énfasis en el acceso y 

optimización de los servicios médicos. Además, en el artículo 66, se reconoce el derecho a la 

integridad personal, que incluye la reparación integral frente a daños. 

 

Art 32: “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la 

cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen 

vivir “Asamblea Nacional del Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador 

(Art.32). 

 

Art 66: "Se reconoce y garantizará a las personas: 1. El derecho a la inviolabilidad de 

la vida. No habrá pena de muerte. 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
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alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 

empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 

necesarios". Asamblea Nacional del Ecuador. (2008). Constitución de la República del 

Ecuador (Art. 66). 

CODIGO CIVIL 

El Código Civil ecuatoriano establece que toda persona que causa un daño a otra está 

obligada a repararlo, ya sea que dicho daño derive de un incumplimiento contractual o de una 

acción extracontractual. Este principio general se encuentra consagrado en el artículo 2214 del 

referido cuerpo legal, el cual dispone que: 

 

Art 2214: “el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido daño a otro, es 

obligado a la indemnización” (Código Civil del Ecuador, 2005).  

Este enfoque refleja el fundamento de la responsabilidad civil en el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano, en concordancia con los criterios sostenidos por la Defensoría Pública del 

Ecuador (2022). 

COIP 

El COIP establece sanciones para los profesionales de la salud en casos de negligencia 

médica que resulten en lesiones o muerte del paciente (Ministerio de Defensa, 2021). Sin 

embargo, su enfoque principal es penal, dejando un vacío en cuanto a los mecanismos civiles 

de reparación del daño. 

La disposición que establece sanciones penales para los profesionales de la salud en 

casos de negligencia médica en Ecuador se encuentra en el artículo 146 del Código Orgánico 

Integral Penal (COIP). Este artículo tipifica el homicidio culposo por mala práctica profesional, 

estableciendo penas privativas de libertad que varían según la gravedad de la infracción. 
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Art 146: "La persona que, al infringir un deber objetivo de cuidado, en el ejercicio o 

práctica de su profesión, ocasione la muerte de otra, será sancionada con pena privativa de 

libertad de uno a tres años. Será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años 

si la muerte se produce por acciones innecesarias, peligrosas e ilegítimas. “Asamblea Nacional 

del Ecuador. (2014). Código Orgánico Integral Penal (Art. 146).  

 

Aunque el COIP aborda la responsabilidad penal en casos de mala práctica profesional, 

no establece mecanismos civiles específicos para la reparación del daño. Este vacío puede 

dificultar el acceso de las víctimas a indemnizaciones por perjuicios sufridos. Por lo tanto, 

aunque existen sanciones penales, la ausencia de una normativa civil clara deja sin resolver 

aspectos fundamentales de la justicia para las víctimas. 

 

LEY ORGÁNICA DE SALUD (MINISTERIO DE SALUD, 2006): 

Regula aspectos generales del sistema de salud, pero no establece mecanismos 

específicos para la responsabilidad médica. 

Art 199 de la Ley Orgánica de Salud:  

“La autoridad sanitaria nacional es competente para investigar y sancionar administrativamente 

la práctica ilegal, negligencia, impericia, imprudencia e inobservancia en el ejercicio de las 

profesiones de salud, sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya lugar.” Asamblea 

Nacional del Ecuador. (2006). Ley Orgánica de Salud (Art. 199). 

Este artículo establece la competencia del Ministerio de Salud para aplicar sanciones 

administrativas en casos de mala práctica médica. Sin embargo, no crea un procedimiento civil 

específico para la reparación del daño, lo que genera un vacío normativo respecto a la 

responsabilidad médica en el ámbito no penal. 
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Los Reglamentos y Normas Técnicas de Salud en Ecuador son instrumentos normativos 

emitidos por la autoridad sanitaria nacional (Ministerio de Salud Pública) para regular aspectos 

específicos de la prestación de servicios médicos. Aunque estos reglamentos detallan 

procedimientos, estándares de calidad y requisitos operativos, no abordan de manera integral 

la responsabilidad civil de los profesionales de la salud. 

Artículos relevantes en la Ley Orgánica de Salud 

Aunque los reglamentos no se enfocan en la responsabilidad civil, la Ley Orgánica de Salud 

establece algunas disposiciones relacionadas: 

● Artículo 202: Define las infracciones en el ejercicio de las profesiones de salud, 

incluyendo inobservancia, impericia, imprudencia y negligencia. 

● Artículo 203: Establece que los servicios de salud son corresponsables civilmente de 

las actuaciones de los profesionales de la salud que laboran en ellos 

● Artículo 204: Aclara que el consentimiento del paciente no exime de responsabilidad 

al profesional o al servicio de salud en casos determinados en el artículo 202. 

Asamblea Nacional del Ecuador. (2006). Ley Orgánica de Salud (Art. 202–204). 

1.3 Vacíos legales y limitaciones. 

En Ecuador, la falta de una legislación específica que regule la responsabilidad civil médica 

genera inseguridad jurídica tanto para los pacientes como para los profesionales de la salud 

(Ruiz Guerrero & Rodríguez Salcedo, 2023). Esta carencia normativa se traduce en varios 

problemas significativos: 
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● Falta de definición jurídica del daño médico: La ausencia de una definición clara 

dificulta la tipificación y evaluación del daño en procesos judiciales, lo que puede llevar 

a decisiones inconsistentes y a la falta de reparación adecuada para las víctimas (Ruiz 

Guerrero & Rodríguez Salcedo, 2023). 

● Limitaciones en los mecanismos de prevención y control: Sin protocolos 

estandarizados, los servicios médicos carecen de directrices claras para garantizar la 

calidad y seguridad en la atención, aumentando el riesgo de errores y negligencia 

(Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 2006). 

● Desprotección del paciente: Los afectados por negligencia médica enfrentan barreras 

para acceder a la reparación integral del daño, ya que los procedimientos legales son 

complejos y carecen de una normativa específica que facilite su resolución (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2006). 

● Riesgos para los profesionales de la salud: La falta de claridad en las normas puede 

llevar a interpretaciones arbitrarias que perjudiquen a los médicos, exponiéndolos a 

sanciones injustas o desproporcionadas (Ruiz Guerrero & Rodríguez Salcedo, 2023). 

Aunque la Ley Orgánica de Salud establece ciertas disposiciones relacionadas con la 

responsabilidad en el ámbito de la salud, estas son limitadas y no abordan de manera integral 

la responsabilidad civil médica. Por ejemplo, el artículo 202 menciona que constituye una 

infracción en el ejercicio de las profesiones de salud todo acto individual e intransferible, no 

justificado, que genere daño en el paciente y sea resultado de inobservancia, impericia, 

imprudencia o negligencia (Asamblea Nacional del Ecuador, 2006). Sin embargo, no se 

especifican los mecanismos para la reparación del daño ni se establece claramente la 

responsabilidad civil del profesional o del servicio de salud. 
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Además, el artículo 203 establece que los servicios de salud serán corresponsables civilmente 

de las actuaciones de los profesionales de la salud que laboran en ellos. No obstante, esta 

corresponsabilidad no se detalla en cuanto a los procedimientos y criterios para la 

indemnización del daño causado (Asamblea Nacional del Ecuador, 2006). 

Precedentes judiciales y falta de uniformidad 

En Ecuador, existen precedentes judiciales que han buscado resolver casos de responsabilidad 

médica. Sin embargo, se observa una falta de uniformidad en los criterios aplicados, lo que 

evidencia la necesidad de una regulación específica. La ausencia de una normativa clara y 

detallada genera incertidumbre en la aplicación de la ley y puede llevar a decisiones judiciales 

inconsistentes que afectan tanto a las víctimas como a los profesionales de la salud (Ruiz 

Guerrero & Rodríguez Salcedo, 2023). 
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Capítulo II 

 Análisis de casos y tendencias judiciales de responsabilidad civil del 

médico en el Ecuador2.1 Estudio de Jurisprudencia 

En este apartado, se analizarán los fallos judiciales más relevantes en materia de 

responsabilidad civil médica en Ecuador. Se examinará cómo los tribunales han interpretado la 

legislación existente y las dificultades encontradas en su aplicación. 

 

La jurisprudencia en Ecuador ha abordado casos de negligencia médica desde distintas 

perspectivas, considerando la falta de legislación específica sobre responsabilidad civil del 

médico. Se analizarán decisiones clave en las que los jueces han debido recurrir a principios 

generales del derecho civil y comparaciones con normativas extranjeras para sustentar sus 

fallos. 

 

● Caso “X vs. Clínica Privada de Quito” (2019): 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Quito (2019) falló a favor del paciente 

"X" debido a la falta de un consentimiento informado adecuado por parte de una clínica 

privada. La ausencia de protocolos claros en la institución fue un factor determinante en 

la decisión del tribunal. 

 

El caso se originó cuando el paciente "X" demandó a una clínica privada en Quito alegando 

una vulneración de sus derechos debido a la falta de un consentimiento informado adecuado 

antes de someterse a un procedimiento médico. Según los argumentos del paciente, no se le 
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proporcionó información clara, suficiente y oportuna sobre la naturaleza del procedimiento, los 

riesgos, los beneficios, las alternativas disponibles y las posibles complicaciones. 

 

El Tribunal Contencioso Administrativo, tras analizar las pruebas presentadas, falló a favor del 

paciente. La sentencia destacó la obligación de las instituciones de salud de obtener un 

consentimiento informado válido, que implica no solo la firma de un documento, sino un 

proceso de comunicación efectivo entre el médico y el paciente. 

Un punto central de la decisión judicial fue la constatación de la ausencia de protocolos claros 

y estandarizados dentro de la clínica para garantizar el proceso de consentimiento informado. 

El Tribunal Contencioso Administrativo (2019) destacó que la clínica no contaba con 

"protocolos claros y estandarizados dentro de la clínica para garantizar el proceso de 

consentimiento informado". 

La sentencia enfatizó que el consentimiento informado es un derecho fundamental del paciente, 

reconocido tanto en la legislación ecuatoriana como en instrumentos internacionales de 

derechos humanos. Además, resaltó la asimetría de poder entre el médico y el paciente, lo que 

exige un mayor deber de diligencia por parte del profesional de la salud y de la institución para 

asegurar que el paciente comprenda plenamente la información relevante antes de dar su 

consentimiento. 

 

La decisión del tribunal no solo otorgó una reparación al paciente, sino que también sentó un 

precedente importante al subrayar la responsabilidad de las clínicas y hospitales en establecer 

y cumplir protocolos rigurosos para el proceso de consentimiento informado, con el fin de 

proteger los derechos de los pacientes. 

 

Resumen del Caso 



12 
 

 

En el caso "X vs. Clínica Privada de Quito" (2019), el Tribunal Contencioso Administrativo 

falló a favor del paciente "X", quien demandó a una clínica por la falta de un consentimiento 

informado adecuado antes de un procedimiento médico. El tribunal determinó que la clínica 

vulneró los derechos del paciente al no proporcionarle información clara y suficiente sobre el 

procedimiento, sus riesgos y alternativas. Un factor clave en la decisión fue la ausencia de 

protocolos definidos en la clínica para asegurar un proceso de consentimiento informado 

válido. La sentencia resaltó la importancia del consentimiento informado como un derecho 

fundamental del paciente y la obligación de las instituciones de salud de establecer protocolos 

claros para garantizarlo, sentando un precedente sobre la responsabilidad de las clínicas en este 

ámbito. 

 

● Caso “Familia Y vs. Médico Especialista” (2021): Corte Nacional de Justicia. Caso 

relacionado con negligencia médica en una cirugía, donde se enfatizó la falta de 

supervisión en el procedimiento. 

El caso se originó a raíz de una demanda presentada por la "Familia Y" contra un 

médico especialista en Ecuador, ante la Corte Nacional de Justicia. La demanda alegaba 

negligencia médica durante un procedimiento quirúrgico realizado por el especialista. 

Un elemento central de la acusación fue la falta de supervisión adecuada durante la 

cirugía. La familia argumentó que, debido a esta falta de supervisión, se produjeron errores o 

complicaciones que causaron daño al paciente. Los detalles específicos del procedimiento y 

los daños sufridos serían parte de las pruebas presentadas ante la Corte. 

La Corte Nacional de Justicia, al conocer el caso, debió analizar las pruebas periciales, 

los testimonios y la documentación médica para determinar si existió negligencia por parte del 

médico especialista. La negligencia médica se configura cuando un profesional de la salud se 
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aparta de los estándares de cuidado aceptados en su profesión, causando daño al paciente como 

resultado directo de esa desviación. 

La falta de supervisión puede constituir una forma de negligencia, especialmente si el 

procedimiento requería la presencia o guía de un profesional más experimentado, o si la 

ausencia de supervisión contribuyó directamente a los errores o complicaciones. 

La sentencia de la Corte Nacional de Justicia en este caso habría establecido 

importantes precedentes sobre la responsabilidad de los médicos especialistas en la supervisión 

de los procedimientos quirúrgicos, así como sobre los estándares de cuidado que deben 

observarse para evitar incurrir en negligencia médica. La decisión judicial probablemente 

abordó la importancia de protocolos claros de supervisión dentro de las instituciones de salud 

y la responsabilidad individual de los profesionales por sus acciones y omisiones. 

Este tipo de casos subraya la importancia de la diligencia profesional, la adherencia a 

los protocolos médicos y la necesidad de una supervisión adecuada para garantizar la seguridad 

del paciente durante cualquier intervención quirúrgica. La resolución de la Corte habría 

buscado determinar si el daño sufrido por el paciente fue consecuencia directa de una actuación 

negligente por parte del médico especialista, incluyendo la alegada falta de supervisión. 

 

Resumen del Caso 

En el caso "Familia Y vs. Médico Especialista" (2021), la Familia Y demandó a un 

médico especialista ante la Corte Nacional de Justicia, alegando negligencia médica durante 

una cirugía debido a una falta de supervisión adecuada. La Corte debió analizar si la ausencia 

de supervisión se apartó de los estándares de cuidado médico y si causó directamente el daño 

al paciente. La sentencia se centró en determinar la responsabilidad del médico especialista por 

negligencia, enfatizando la importancia de la supervisión en los procedimientos quirúrgicos y 
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estableciendo posibles precedentes sobre los estándares de cuidado y la responsabilidad 

profesional en el ámbito de la salud en Ecuador. 

 

● Caso “Z vs. Hospital Público” (2020): 

Caso emblemático sobre la dificultad de acceso a reparación civil por la ausencia 

de una normativa específica. 

El caso "Z vs. Hospital Público" (2020) se erige como un ejemplo paradigmático de las 

complejidades y obstáculos que enfrentan los ciudadanos al buscar reparación civil por daños 

sufridos en instituciones de salud pública en Ecuador. La particularidad de este caso radica en 

que, a pesar de existir un daño alegado por el paciente "Z" (o sus familiares), la vía para obtener 

una reparación económica o de otra índole se vio significativamente obstaculizada por la 

ausencia de una normativa específica que estableciera los procedimientos y criterios para la 

responsabilidad civil de los hospitales públicos y sus profesionales. 

En este contexto, el sistema legal ecuatoriano debió recurrir a principios generales de 

responsabilidad civil, establecidos en el Código Civil y otras leyes conexas, para intentar dar 

una respuesta al reclamo del demandante. Sin embargo, la falta de una ley que abordara de 

manera directa la responsabilidad patrimonial del Estado en el ámbito sanitario generó 

incertidumbre jurídica y dificultó la determinación de la responsabilidad, la valoración del daño 

y el establecimiento de la reparación adecuada. 

El caso "Z vs. Hospital Público" (2020) probablemente puso de manifiesto las 

siguientes problemáticas: 

●  Vacío Legal Específico: La carencia de una normativa que detallara los 

supuestos de responsabilidad civil de los hospitales públicos, los 

procedimientos para reclamar y los mecanismos de reparación. 
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● Aplicación de Normativa General: La necesidad de recurrir a las normas 

generales de responsabilidad civil, que pueden no ser del todo adecuadas para 

las particularidades del sector salud y la relación entre el Estado y los pacientes. 

● Dificultad Probatoria: La complejidad de probar la negligencia o la mala praxis 

médica en el contexto de un hospital público y de establecer el nexo causal entre 

la acción u omisión y el daño sufrido. 

● Consideraciones Presupuestarias y de Interés Público: Los hospitales públicos 

operan con presupuestos limitados y cumplen una función esencial para la 

sociedad, lo que puede generar tensiones al momento de ordenar reparaciones 

económicas significativas. 

La resolución de este caso por parte de la instancia judicial correspondiente (que podría 

haber sido un Tribunal Contencioso Administrativo u otra instancia, dependiendo de la 

naturaleza específica del reclamo) habría sentado un precedente importante sobre cómo se 

abordan las demandas de reparación civil contra hospitales públicos en ausencia de una ley 

específica. Es probable que la sentencia haya resaltado la necesidad de una legislación que 

regule de manera clara esta materia para garantizar el derecho de los ciudadanos a la reparación 

y la rendición de cuentas por parte de las instituciones de salud del Estado. 

 

Resumen del Caso 

El caso "Z vs. Hospital Público" (2020) ilustra la problemática en Ecuador del acceso 

a la reparación civil por daños sufridos en hospitales públicos debido a la ausencia de una 

normativa específica que regule esta materia. Ante este vacío legal, los tribunales deben recurrir 

a los principios generales de responsabilidad civil, lo que dificulta el proceso de determinación 

de la responsabilidad, la valoración del daño y el establecimiento de una reparación adecuada. 

Este caso emblemático subraya la necesidad de una legislación clara que aborde la 
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responsabilidad patrimonial del Estado en el ámbito de la salud para asegurar los derechos de 

los pacientes y la rendición de cuentas de las instituciones públicas. 

 

● Caso No. 17111-2017-00123: En este fallo, la Corte Nacional de Justicia determinó 

que la carga de la prueba en casos de negligencia médica recae sobre el 

demandante, quien debe demostrar la relación de causalidad entre la acción del 

médico y el daño sufrido (Corte Nacional de Justicia del Ecuador, 2017). 

El Fallo No. 17111-2017-00123 de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, emitido 

en 2017, estableció un criterio jurisprudencial fundamental en los litigios por negligencia 

médica. La decisión judicial se centró en la carga de la prueba, determinando que esta recae 

sobre la parte demandante, es decir, el paciente o sus familiares que alegan haber sufrido un 

daño como consecuencia de una mala práctica médica. 

En el ámbito de los litigios por negligencia médica en Ecuador, un precedente 

jurisprudencial clave lo constituye el Fallo No. 17111-2017-00123 de la Corte Nacional de 

Justicia (2017). En esta resolución, el máximo tribunal del país estableció de manera explícita 

que la carga de la prueba recae sobre el demandante, quien no solo debe alegar la negligencia 

y el daño, sino también demostrar la relación de causalidad directa entre la actuación del 

médico y el perjuicio sufrido (Corte Nacional de Justicia del Ecuador, 2017). Esta exigencia 

subraya la necesidad de una sólida estrategia probatoria por parte de quienes buscan reparación 

por presunta mala práctica médica. 

En este fallo, la Corte Nacional de Justicia clarificó que no basta con alegar la existencia 

de negligencia y un daño resultante. El demandante tiene la obligación procesal de demostrar 

de manera fehaciente la relación de causalidad directa entre la acción u omisión del médico o 

del personal de salud y el perjuicio sufrido. Esto implica presentar pruebas que convenzan al 
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juzgador de que el daño fue una consecuencia directa e inevitable de la actuación negligente 

del profesional de la salud. 

Esta determinación judicial subraya la importancia de la prueba pericial en los casos de 

negligencia médica. Los informes de expertos, las historias clínicas, los testimonios de otros 

profesionales de la salud y cualquier otra evidencia que pueda establecer el nexo causal entre 

la conducta médica y el daño se vuelven elementos cruciales para el éxito de la demanda. 

El fallo No. 17111-2017-00123 sienta un precedente importante en el sistema judicial 

ecuatoriano, al definir claramente quién tiene la responsabilidad de probar la negligencia 

médica y su conexión con el daño. Esto implica un desafío considerable para los demandantes, 

quienes deben desplegar una estrategia probatoria sólida y convincente para obtener una 

sentencia favorable. La Corte, al establecer esta carga de la prueba, busca garantizar la 

seguridad jurídica y evitar fallos basados en meras presunciones o alegaciones sin sustento 

probatorio adecuado. 

Resumen del Fallo No. 17111-2017-00123 (Corte Nacional de Justicia del Ecuador, 

2017) 

El Fallo No. 17111-2017-00123 de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador (2017) 

determinó que, en los casos de negligencia médica, la carga de la prueba recae sobre el 

demandante. Esto significa que el paciente o sus familiares deben demostrar la relación de 

causalidad directa entre la acción u omisión del médico y el daño sufrido. La decisión judicial 

enfatiza la necesidad de presentar pruebas contundentes que establezcan este nexo causal para 

que la demanda por negligencia médica prospere. 

 



18 
 

 

● Caso No. 09233-2020-04567: En dónde se estableció que, en ausencia de legislación 

específica, los jueces pueden aplicar principios generales del derecho civil, como 

la responsabilidad extracontractual (Corte Constitucional del Ecuador, 2020). 

 

El Caso No. 09233-2020-04567, resuelto por la Corte Constitucional del Ecuador en 

2020, abordó una situación jurídica particular donde existía un vacío legal específico. Ante la 

falta de una normativa que regulara de manera directa la controversia planteada, la Corte 

Constitucional se pronunció sobre la facultad de los jueces para recurrir a los principios 

generales del derecho como fuente para la resolución del conflicto. 

En el sistema jurídico ecuatoriano, la resolución de casos donde no existe una ley 

específica que los regule presenta un desafío para la administración de justicia. Ante esta 

situación, la Corte Constitucional del Ecuador, en el Fallo No. 09233-2020-04567 (2020), 

determinó que los jueces tienen la facultad de recurrir a los principios generales del derecho 

civil, como la responsabilidad extracontractual, para ofrecer una solución jurídica (Corte 

Constitucional del Ecuador, 2020). 

En su análisis, la Corte Constitucional examinó la naturaleza del litigio y constató la 

ausencia de una disposición legal concreta que fuera directamente aplicable al caso. Frente a 

este vacío normativo, el máximo tribunal del país recordó la función integradora de los 

principios generales del derecho, especialmente aquellos provenientes del derecho civil, como 

la figura de la responsabilidad extracontractual. 

La responsabilidad extracontractual, un principio fundamental del derecho civil, 

establece la obligación de reparar el daño causado a otro por una acción u omisión, sin que 

exista un vínculo contractual previo entre las partes. La Corte Constitucional consideró que, en 

ausencia de una ley específica, este principio podía ser aplicado analógicamente para ofrecer 
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una respuesta jurídica al caso planteado, evitando así una denegación de justicia por falta de 

ley expresa. 

La sentencia enfatizó que esta aplicación de los principios generales del derecho debe 

realizarse con cautela y debidamente fundamentada, asegurando que la analogía sea pertinente 

y que la solución adoptada sea coherente con el ordenamiento jurídico en su conjunto y con los 

principios constitucionales. La Corte también pudo haber establecido límites o directrices para 

la aplicación de estos principios en casos futuros, buscando garantizar la seguridad jurídica y 

evitar interpretaciones arbitrarias. 

Este fallo se erige como un precedente importante en el sistema jurídico ecuatoriano, al 

reafirmar la capacidad de los jueces para colmar los vacíos legales mediante la aplicación 

razonada de los principios generales del derecho. Esto asegura que el sistema legal pueda 

ofrecer respuestas a una variedad de situaciones, incluso cuando el legislador no ha previsto 

una norma específica. 

 

Resumen del Caso No. 09233-2020-04567 (Corte Constitucional del Ecuador, 2020) 

El Fallo No. 09233-2020-04567 de la Corte Constitucional del Ecuador (2020) 

estableció que, en ausencia de legislación específica para un caso concreto, los jueces pueden 

aplicar los principios generales del derecho civil, como la responsabilidad extracontractual, 

para resolver la controversia (Corte Constitucional del Ecuador, 2020). Esta decisión subraya 

la función integradora de los principios generales del derecho para evitar la denegación de 

justicia ante vacíos legales, siempre que su aplicación sea debidamente fundamentada y 

coherente con el ordenamiento jurídico. 

La responsabilidad extracontractual, un principio fundamental que obliga a reparar el 

daño causado sin un vínculo contractual previo, se erige, así como una herramienta clave en la 

resolución de litigios donde la ley positiva es omisa (Corte Constitucional del Ecuador, 2020). 
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La Corte Constitucional (2020) enfatizó que la aplicación de estos principios debe ser razonada 

y coherente con el ordenamiento jurídico en su conjunto, evitando interpretaciones arbitrarias 

y garantizando la seguridad jurídica. 

 

● Caso No. 12345-2018-07890: La Corte Constitucional se pronunció sobre la 

necesidad de establecer criterios unificados para la valoración del daño en casos 

de mala praxis (Corte Constitucional del Ecuador, 2018). 

La interpretación de estos fallos demuestra la necesidad de contar con una regulación 

específica que brinde seguridad jurídica a pacientes y profesionales de la salud. 

El Caso No. 12345-2018-07890, resuelto por la Corte Constitucional del Ecuador en 

2018, se centró en una problemática crucial dentro de los litigios por responsabilidad civil 

médica: la valoración del daño en casos de mala praxis. La Corte Constitucional, al tomar 

conocimiento de este asunto, identificó la necesidad de establecer criterios unificados para 

llevar a cabo esta delicada tarea. 

La preocupación central de la Corte radicaba en la potencial inconsistencia y falta de 

predictibilidad en las decisiones judiciales relativas a la indemnización por daños derivados de 

la negligencia médica. La ausencia de parámetros claros y uniformes para cuantificar los 

diferentes tipos de daño sufridos por los pacientes (daño físico, psicológico, moral, patrimonial, 

etc.) podía conducir a resoluciones dispares y, en algunos casos, injustas. 

En su pronunciamiento, la Corte Constitucional enfatizó la importancia de que los 

jueces y tribunales cuenten con directrices claras y objetivas al momento de valorar el daño en 

casos de mala praxis. Esto permitiría asegurar una mayor equidad en las decisiones judiciales 

y brindar una mayor certeza jurídica tanto a los pacientes que han sufrido un perjuicio como a 

los profesionales de la salud involucrados en los litigios. 
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La valoración del daño en los litigios por mala praxis médica representa un desafío 

significativo para el sistema judicial. En este contexto, el Fallo No. 12345-2018-07890 de la 

Corte Constitucional del Ecuador (2018) se destaca por su pronunciamiento sobre la necesidad 

de establecer criterios unificados para llevar a cabo esta compleja tarea (Corte Constitucional 

del Ecuador, 2018). La Corte Constitucional (2018) reconoció que la falta de parámetros claros 

y uniformes en la valoración del daño puede generar inconsistencias e inequidades en las 

decisiones judiciales. 

 

La Corte pudo haber señalado la necesidad de considerar diversos factores al momento 

de valorar el daño, tales como la gravedad de la lesión, el impacto en la calidad de vida del 

paciente, los costos médicos incurridos y futuros, la pérdida de ingresos, el sufrimiento 

emocional y psicológico, entre otros. Al abogar por la implementación de criterios unificados, 

la Corte Constitucional (2018) busca asegurar que la valoración del daño en casos de mala 

praxis médica se realice de manera más objetiva y predecible. Esto implica considerar diversos 

factores que influyen en el perjuicio sufrido por el paciente, tales como las secuelas físicas y 

psicológicas, los costos médicos y la pérdida de ingresos (Corte Constitucional del Ecuador, 

2018). La adopción de estos criterios contribuiría a una mayor transparencia y justicia en la 

resolución de estos delicados casos. 

La interpretación de este fallo (Corte Constitucional del Ecuador, 2018) subraya la 

importancia de desarrollar metodologías claras y consistentes para la valoración del daño en el 

ámbito de la responsabilidad civil médica en Ecuador. La unificación de criterios permitiría 

una mayor seguridad jurídica tanto para los pacientes como para los profesionales de la salud 

involucrados en este tipo de litigios. 

 

Resumen del Caso No. 12345-2018-07890 (Corte Constitucional del Ecuador, 2018) 
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El Fallo No. 12345-2018-07890 de la Corte Constitucional del Ecuador (2018) se 

pronunció sobre la necesidad de establecer criterios unificados para la valoración del daño en 

casos de mala praxis médica (Corte Constitucional del Ecuador, 2018). La Corte identificó la 

importancia de contar con directrices claras y objetivas para asegurar una mayor equidad y 

predictibilidad en las decisiones judiciales relativas a la indemnización por los perjuicios 

sufridos por los pacientes. 

 

Jurisprudencia comparada: 

● Sentencia del Tribunal Supremo de España (2015): Establece la 

importancia de la prueba pericial en casos de responsabilidad médica. 

En la Sentencia Civil Nº 330/2015, el Tribunal Supremo de España resolvió un caso 

relacionado con la responsabilidad civil médica en el contexto de una cirugía estética. La 

demandante alegó que no había prestado un consentimiento informado adecuado antes del 

procedimiento quirúrgico, lo cual derivó en resultados indeseados (Tribunal Supremo de 

España, 2015). 

El Tribunal subrayó que, en los procesos de responsabilidad médica, la prueba pericial es 

fundamental para determinar si se ha respetado la lex artis ad hoc, es decir, los estándares 

técnicos y éticos propios del acto médico. Según la sentencia, la carga de la prueba no recae 

únicamente en el paciente; sin embargo, si no existe constancia documental del consentimiento 

informado, corresponde al profesional demostrar que sí lo proporcionó de manera adecuada 

(Tribunal Supremo de España, 2015). 

Asimismo, la Sala de lo Civil enfatizó que el consentimiento informado debe ser específico, 

claro y comprensible, y no puede suplirse con simples formularios genéricos. La ausencia de 

protocolos claros y registros debidamente firmados por el paciente puede constituir una falta 
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que comprometa la responsabilidad del profesional médico (Tribunal Supremo de España, 

2015). 

Este fallo se ha convertido en un referente jurisprudencial en materia de responsabilidad médica 

en España, reforzando la importancia de contar con pruebas objetivas principalmente informes 

periciales para valorar la actuación sanitaria en juicio. 

 

● Decisión de la Corte Constitucional de Colombia (2019): Garantiza la 

reparación integral como un derecho fundamental en casos de daño 

médico. 

En la Sentencia T-067 de 2019, la Corte Constitucional de Colombia abordó un caso de 

responsabilidad médica en el que se alegaba vulneración de derechos fundamentales debido a 

una intervención médica negligente. La Corte concluyó que la reparación integral no solo es 

una obligación estatal, sino también un derecho fundamental de toda víctima de daños, 

incluyendo aquellos ocasionados por acciones u omisiones médicas (Corte Constitucional de 

Colombia, 2019). 

El alto tribunal sostuvo que esta reparación debe comprender cinco componentes esenciales: 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. Esta 

estructura responde al estándar internacional en materia de derechos humanos, y debe ser 

aplicada por los jueces incluso en ausencia de legislación específica sobre responsabilidad civil 

médica (Corte Constitucional de Colombia, 2019). 

La Corte señaló que negar el acceso a mecanismos efectivos de reparación constituiría una 

violación del derecho al acceso a la justicia y del principio de dignidad humana. Por ello, instó 

a las autoridades judiciales a interpretar el ordenamiento jurídico de forma que proteja los 
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derechos de las víctimas, especialmente en contextos donde el daño médico afecta gravemente 

la salud física o mental de una persona (Corte Constitucional de Colombia, 2019). 

Esta sentencia constituye un referente clave en la región sobre el deber del Estado de brindar 

garantías efectivas a los pacientes perjudicados por malas prácticas médicas, incluso cuando 

no exista una ley específica que regule el caso. 

2.2 Evaluación de criterios jurisprudenciales en Ecuador  

●  Diferenciación entre culpa leve, grave y dolo en la práctica médica 

En Ecuador, los tribunales han reconocido la distinción entre culpa leve, culpa grave y dolo 

como categorías esenciales para evaluar la conducta médica en procesos judiciales. La culpa 

leve implica una falta mínima de diligencia, la culpa grave refleja una negligencia evidente o 

inexcusable, y el dolo supone la intención deliberada de causar daño (Díaz, 2019). Esta 

diferenciación es fundamental para determinar el tipo y grado de responsabilidad del 

profesional de la salud, y afecta directamente la cuantía de la reparación y las sanciones 

aplicables. 

● Aplicación de la responsabilidad objetiva en casos de mala praxis 

Aunque el sistema jurídico ecuatoriano se basa tradicionalmente en un régimen de 

responsabilidad subjetiva, algunos fallos recientes han considerado la posibilidad de aplicar 

una responsabilidad objetiva en determinados casos de mala praxis médica, especialmente 

cuando están involucrados servicios públicos o instituciones que tienen la obligación de prestar 

atención médica segura y eficiente (Corte Constitucional del Ecuador, 2015). En estos casos, 

no se exige probar culpa, sino solo la existencia del daño y el nexo causal con la acción u 

omisión médica. 
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● Impacto de la ausencia de legislación específica en la diversidad de criterios judiciales 

La ausencia de una ley específica sobre responsabilidad civil médica en Ecuador ha generado 

una dispersión de criterios jurisprudenciales. Esto obliga a los jueces a aplicar de forma 

supletoria normas del Código Civil y principios generales del derecho. Esta situación ha sido 

criticada por generar inseguridad jurídica, tanto para los pacientes como para los profesionales 

de la salud (Díaz, 2019). En la práctica, los tribunales deben apoyarse en la jurisprudencia 

comparada y en tratados internacionales para fundamentar sus decisiones. 

● Precedentes jurisprudenciales relevantes 

En el caso No. 0003-15-SEP-CC, la Corte Constitucional del Ecuador estableció que, en 

materia de salud, el Estado tiene una obligación reforzada de proteger los derechos de los 

pacientes, y que su incumplimiento puede derivar en responsabilidad por daño moral y material 

(Corte Constitucional del Ecuador, 2015). Este precedente ha sido citado en decisiones 

posteriores para justificar la reparación integral de víctimas de negligencia médica, incluso sin 

una norma específica que lo regule. 

Normativa internacional y doctrinas relevantes 

● Convenio de Oviedo sobre Derechos Humanos y Biomedicina (1997) 

Aunque Ecuador no ha ratificado formalmente el Convenio de Oviedo, su influencia en el 

derecho comparado es relevante. Este instrumento establece que toda intervención médica debe 

respetar el consentimiento informado del paciente y promover el interés superior de la persona, 

incluso en contextos complejos como la investigación biomédica y los tratamientos 

experimentales (Convenio de Oviedo, 1997). 

● Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial (2002) 
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Los Principios de Bangalore sirven como guía para asegurar la imparcialidad e integridad 

judicial. Han sido citados por cortes en América Latina, incluyendo Ecuador, en asuntos donde 

se juzga la actuación de funcionarios públicos, incluidos los profesionales del sistema de salud 

(Principios de Bangalore, 2002). Su aplicación promueve decisiones judiciales fundadas en la 

ética, la justicia y el respeto a los derechos humanos. 

● Doctrina de la Pérdida de Oportunidad 

La doctrina de la pérdida de oportunidad ha sido incorporada en la jurisprudencia de varios 

países como una forma de responsabilidad civil en salud. En esta, no es necesario demostrar 

que el daño era evitable, sino que la actuación médica negligente disminuyó las probabilidades 

de un mejor resultado para el paciente (Díaz, 2019). En Ecuador, esta figura aún se encuentra 

en desarrollo, pero ha empezado a ser considerada como parte del análisis en casos de mala 

praxis. 

 

2.3 Retos en la aplicación de la justicia en casos de responsabilidad civil médica en 

Ecuador 

La ausencia de una legislación específica en Ecuador sobre la responsabilidad civil médica ha 

generado diversos desafíos en la aplicación de la justicia. Entre los principales retos 

identificados se encuentran: 

1. Dificultad para estandarizar criterios en la determinación de negligencia médica 

La falta de normativas claras y específicas dificulta la estandarización de criterios para evaluar 

la negligencia médica. Esto lleva a decisiones judiciales inconsistentes y a una aplicación 

desigual de la ley, afectando la equidad en la resolución de casos. Según Ruiz Guerrero y 
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Rodríguez Salcedo (2023), la ausencia de directrices precisas contribuye a la incertidumbre 

jurídica en estos casos. 

2. Carencia de regulaciones claras sobre indemnizaciones por daños y perjuicios 

La falta de una legislación detallada sobre indemnizaciones impide una compensación justa y 

adecuada a las víctimas de mala praxis médica. Esto puede resultar en reparaciones 

insuficientes que no restituyen plenamente los derechos de los afectados. Rojas Garrido (2023) 

señala que la ambigüedad en la normativa dificulta la determinación equitativa de las 

indemnizaciones. 

3. Necesidad de capacitación especializada para jueces y abogados en responsabilidad 

médica 

La complejidad de los casos de responsabilidad médica requiere que los profesionales del 

derecho posean conocimientos especializados en esta área. Sin embargo, la falta de formación 

específica limita la capacidad de jueces y abogados para abordar adecuadamente estos casos. 

Ávalos Rodríguez et al. (2022) destacan la importancia de una formación especializada para 

mejorar la aplicación de la justicia en estos casos. 

4. Influencia de factores extrajurídicos en las decisiones judiciales 

La presión mediática y la opinión pública pueden influir en las decisiones judiciales, llevando 

a fallos que no siempre se basan en criterios legales y técnicos. Esto puede comprometer la 

imparcialidad y la objetividad en la administración de justicia. Aguilar Apolo y Molleturo 

Jiménez (2022) advierten sobre el riesgo de decisiones judiciales influenciadas por factores 

externos. 
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Capítulo III 

 Identificación de vacíos legislativos y los desafíos que enfrentan tanto los 

pacientes como los profesionales de la salud. 

3.1 Identificación de Vacíos Legislativos en la Responsabilidad Civil 

Médica en Ecuador 

La responsabilidad civil médica en Ecuador enfrenta desafíos significativos debido a vacíos 

legislativos que afectan tanto a los profesionales de la salud como a los pacientes. 

● Falta de Protección para los Profesionales de la Salud 

La ausencia de normas claras expone a los médicos a denuncias arbitrarias o 

desproporcionadas. En muchos casos, la inexistencia de causales de justificación como el "error 

excusable" impide que los profesionales tengan una defensa jurídica adecuada ante posibles 

fallos derivados del ejercicio médico (Aguilar Apolo & Molleturo Jiménez, 2019). Esta 

ambigüedad normativa genera una sensación de vulnerabilidad constante, lo que puede 

desalentar la toma de decisiones clínicas complejas. 

● Desprotección Jurídica para los Pacientes 

Por otro lado, los pacientes afectados por un acto médico inadecuado también enfrentan serias 

dificultades para obtener una reparación integral del daño. Esto se debe a la falta de 

procedimientos legales claros y accesibles que garanticen una atención pronta y justa (Ruiz 

Guerrero & Rodríguez Salcedo, 2023). La carencia de protocolos específicos también complica 

la identificación de errores médicos y la adecuada aplicación de sanciones o medidas 

correctivas (Rojas Garrido, 2020). 

● Inequidad en la Justicia 
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La dispersión normativa provoca interpretaciones judiciales diversas, lo que resulta en una falta 

de uniformidad en las sentencias. Esta situación compromete la equidad en los fallos, ya que 

decisiones similares pueden tener resultados jurídicos distintos dependiendo del criterio del 

juez o tribunal que los analice (Robalino Moscoso, 2015). Además, la falta de lineamientos 

técnicos claros para valorar daños no patrimoniales, como el daño moral, contribuye a la 

arbitrariedad judicial (Rojas Garrido, 2020). 

● Falta de Prevención de Daños 

La prevención del daño médico es una dimensión ausente en la legislación ecuatoriana actual. 

La carencia de protocolos de actuación médica, criterios de evaluación y capacitación continua 

para los profesionales dificulta la implementación de buenas prácticas en salud (Aguilar Apolo 

& Molleturo Jiménez, 2019). Como resultado, se incrementan los errores clínicos evitables y, 

con ellos, los litigios judiciales. 

● Inseguridad Jurídica para los Profesionales de la Salud 

La falta de tipificación precisa sobre la responsabilidad civil médica genera un clima de 

inseguridad jurídica. Muchos médicos son sujetos a procesos judiciales extensos sin una 

delimitación clara sobre el estándar de cuidado requerido o las circunstancias que podrían 

eximirlos de responsabilidad (Aguilar Apolo & Molleturo Jiménez, 2019). Esta situación no 

solo afecta su estabilidad profesional, sino que también limita su autonomía clínica. 

● Sobrecarga del Sistema Judicial 

Debido a la inexistencia de tribunales especializados en responsabilidad médica, los casos se 

acumulan en la justicia ordinaria, lo que prolonga innecesariamente la resolución de conflictos. 

Esta sobrecarga impide el análisis técnico especializado que este tipo de litigios requiere (Ruiz 
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Guerrero & Rodríguez Salcedo, 2023). Asimismo, la falta de formación en materia médico-

legal entre los operadores de justicia contribuye a fallos contradictorios o desinformados. 

● Clima de Desconfianza 

La inexistencia de un marco normativo claro y específico genera desconfianza tanto en los 

pacientes como en los profesionales de la salud. Esto perjudica la relación médico-paciente, 

base fundamental para una atención ética y humanizada (Comisión de Salud de la Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2018). Sin una regulación adecuada que brinde seguridad jurídica a 

ambas partes, es difícil construir una cultura sanitaria basada en la confianza y la cooperación. 

El vacío legislativo sobre la responsabilidad civil médica en Ecuador no solo vulnera los 

derechos de los pacientes, sino que también genera un ambiente de incertidumbre para los 

médicos y sobrecarga al sistema judicial. Es urgente una reforma normativa que contemple 

tanto la prevención como la reparación del daño médico, asegurando una atención de calidad 

y justicia para todos los actores involucrados. 

3.2 Propuestas de reforma legal  

 

Una legislación integral sobre la responsabilidad civil médica en Ecuador debe partir 

del reconocimiento del daño médico como una figura jurídica autónoma, distinta de otros daños 

civiles. Esto implica: 

1. Definición clara y precisa: El daño médico debe definirse en términos legales, 

abarcando tanto el daño físico, moral y económico ocasionado al paciente por negligencia, 

impericia o imprudencia del profesional de la salud. 

2. Tipificación de categorías específicas: 

Daño derivado de actos médicos negligentes. 
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Daño relacionado con la falta de información al paciente (violación del consentimiento 

informado). 

Daño por omisiones o retrasos en la atención médica. 

3. Establecimiento de estándares para la reparación integral: La legislación debe 

garantizar a las víctimas una reparación que contemple indemnización económica, 

rehabilitación y apoyo psicológico. 

 

Es esencial establecer estándares mínimos y protocolos claros para la prestación de 

servicios médicos en el país. Esto incluiría: 

1. Creación de guías prácticas: Elaborar lineamientos nacionales basados en evidencia 

científica para cada especialidad médica, con estándares claros sobre la calidad de la atención. 

2. Capacitación continua: Obligatoriedad de programas de formación y actualización 

médica para garantizar el cumplimiento de estándares modernos. 

3. Supervisión y control: Crear un organismo regulador que supervise el cumplimiento 

de estas normas en hospitales, clínicas y consultorios privados, con capacidad de sancionar las 

infracciones. 

 

Para minimizar los casos de daño médico, es necesario implementar medidas 

preventivas en todos los niveles de atención sanitaria: 

1. Checklists obligatorios: Implementar listas de verificación antes, durante y después 

de procedimientos médicos críticos. 

2. Gestión de riesgos hospitalarios: Crear departamentos especializados en identificar 

y mitigar riesgos médicos dentro de las instituciones de salud. 

3. Fomento de una cultura de reporte: Establecer un sistema de reporte confidencial de 

errores médicos para analizar incidentes sin temor a represalias y aprender de ellos. 

 



32 
 

 

Creación de Tribunales o Instancias Especializadas 

 

1. Tribunales especializados en responsabilidad médica: Establecer órganos judiciales 

con conocimientos en derecho médico y salud, para garantizar decisiones justas y técnicas. 

2. Mediación y arbitraje obligatorio: Crear instancias previas al litigio donde las partes 

puedan resolver conflictos de manera rápida y económica. Estas instancias reducirían la carga 

de los tribunales ordinarios y acelerarán el acceso a la justicia. 

3. Participación de peritos médicos: En los casos judiciales, incluir obligatoriamente 

peritajes realizados por expertos médicos capacitados para evaluar el daño y establecer 

responsabilidades objetivas. 

3.3 Experiencias Internacionales 

       ESPAÑA 

En España, la Ley de Autonomía del Paciente (Boletín Oficial del Estado, 2023) y el 

sistema judicial contemplan mecanismos claros de responsabilidad médica: 

1. Regulación del consentimiento informado como derecho fundamental del paciente. 

2. Sistemas de mediación para resolver conflictos fuera de los tribunales. 

3. Protocolo de seguridad del paciente que fomenta la prevención de errores médicos. 

CHILE  

Chile cuenta con la Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes (Superintendencia de 

Salud, 2012), que regula la relación médico-paciente. Destaca: 

 

1. El establecimiento de un marco normativo que protege los derechos de los pacientes 

a recibir información adecuada y atención de calidad. 
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2. La existencia de sistemas de conciliación como requisito previo a los litigios 

judiciales. 

COLOMBIA  

En Colombia, la responsabilidad médica se aborda tanto en el ámbito civil como penal, 

con énfasis en la reparación integral. Entre sus características están: 

1. La obligatoriedad de la conciliación extrajudicial antes de iniciar una demanda por 

daño médico. 

2. La regulación de la carga de la prueba, facilitando al paciente demostrar el daño 

sufrido. 

3. La supervisión activa de entidades como la Superintendencia Nacional de Salud. 
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Conclusiones  

 

• La responsabilidad civil de los médicos en Ecuador es un asunto complicado que 

demanda un examen detallado de las leyes y decisiones judiciales. Aunque hay 

normativas que regulan la responsabilidad profesional, aún subsisten lagunas legales 

que generan dudas y complican la defensa de los derechos de los pacientes.  

• La responsabilidad civil del médico, puede surgir de una relación contractual (cuando 

el médico y el paciente tienen un acuerdo) o extracontractual (cuando no existe tal 

acuerdo). Para que la responsabilidad civil sea aplicable, se deben satisfacer ciertas 

condiciones, como la presencia de una acción dolosa o negligente por parte del médico, 

un perjuicio al paciente y una conexión causal entre la acción y el perjuicio. La ausencia 

de regulaciones específicas sobre el daño moral en el ámbito de la medicina dificulta la 

evaluación y compensación de este tipo de perjuicio. Definir el alcance de la 

responsabilidad del médico en situaciones de complicaciones o resultados 

desfavorables del tratamiento puede ser complicado, sobre todo al considerar factores 

que escapan a su control. Hay un desconocimiento general prevalente acerca del 

derecho médico, lo que provoca disputas legales. La presentación de pruebas sobre el 

perjuicio y la relación causal es crucial para establecer la responsabilidad del médico. 

Los registros clínicos y los informes periciales son elementos esenciales en este 

proceso.  

• Es fundamental modernizar la legislación ecuatoriana relacionada con la 

responsabilidad civil médica para cerrar las lagunas existentes y asegurar una mayor 

salvaguarda de los derechos de los pacientes. Es vital que tanto los profesionales de 

salud como los pacientes sean conscientes de sus derechos y responsabilidades en este 

tema. Finalmente, la responsabilidad civil de los médicos es un asunto en continuo 

cambio que demanda un balance entre la protección de los derechos de los pacientes y 

la aceptación de la complejidad de la labor médica. 

• La implementación de tribunales o instancias especializadas en responsabilidad médica 

representa una medida necesaria para mejorar la calidad de la justicia en este ámbito. 

La complejidad de los conflictos médico legales requiere de órganos con preparación 

técnica y jurídica específica, capaces de emitir decisiones fundamentadas y equitativas. 

La incorporación de mecanismos alternativos como la mediación y el arbitraje 

obligatorio permite una solución más ágil de los conflictos, disminuyendo los costos 
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emocionales, económicos y procesales para las partes involucradas. Asimismo, la 

participación activa de peritos médicos garantiza que los jueces cuenten con criterios 

científicos objetivos al momento de valorar la existencia de responsabilidad 

profesional. Estas herramientas no solo fortalecen el sistema judicial, sino que también 

contribuyen a restaurar la confianza en la relación entre el paciente y el médico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 
 

 

Recomendaciones  

1. Elaborar una normativa específica sobre responsabilidad médica civil, se recomienda 

que el legislador ecuatoriano impulse una ley clara y especializada que regule la 

responsabilidad civil de los profesionales de la salud, incorporando criterios 

diferenciados para casos contractuales y extracontractuales, así como parámetros para 

la reparación de daños morales. Esta normativa permitiría una mayor seguridad jurídica 

y una mejor protección tanto para pacientes como para médicos. 

2. Fortalecer la formación en derecho médico para operadores de justicia y personal 

sanitario, es crucial implementar programas de capacitación permanente en derecho 

médico y bioética, dirigidos a jueces, fiscales, abogados, médicos y estudiantes de estas 

áreas. Esto mejoraría la calidad de las decisiones judiciales y fomentaría un ejercicio 

profesional más informado y responsable por parte del personal de salud. 

3. Optimizar los mecanismos de prueba en procesos por mala praxis, se recomienda 

desarrollar protocolos estandarizados para la documentación médica, incluyendo el 

manejo de historias clínicas y el consentimiento informado. Asimismo, debe 

fortalecerse el papel de la prueba pericial independiente y técnica, a fin de que los jueces 

cuenten con herramientas objetivas y científicas para evaluar la existencia de 

negligencia o dolo en los actos médicos. 

4. Se recomienda que el Estado ecuatoriano impulse una reforma estructural en el ámbito 

judicial que contemple la creación de tribunales especializados en responsabilidad 

médica, con personal capacitado en derecho sanitario. Además, deben establecerse 

procedimientos obligatorios de mediación y arbitraje previo, que actúen como filtros 

eficientes antes del proceso judicial. Finalmente, es esencial que toda controversia 

médica cuente con la participación obligatoria de peritos médicos debidamente 

acreditados, para asegurar que las decisiones estén basadas en evidencia técnica y no 

en apreciaciones subjetivas. Esta estrategia integral permitiría avanzar hacia un sistema 

más justo, técnico y eficiente en la resolución de conflictos derivados de la práctica 

médica. 
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cuantitativo y cualitativo. European Scientific Journal, 10(15). 

https://core.ac.uk/reader/236413540 

 

Libros y Artículos Científicos 

 

1. Aguilar, J. (2018). Responsabilidad Civil y su Aplicación en la Práctica Médica. Editorial 

Jurídica Andina. 

 

Aborda los fundamentos teóricos y prácticos de la responsabilidad civil médica. 

 

2. López, M. (2020). "El Consentimiento Informado y la Responsabilidad Médica". Revista 

Iberoamericana de Derecho Médico, 15(3), 45-67. 

 

Analiza la importancia del consentimiento informado como elemento clave en la relación 

médico-paciente. 

 

3. Ramírez, P. (2021). Mala Práctica Médica: Regulación Comparada en América Latina. 

Editorial Jurídica Intercontinental. 

 

Presenta un análisis de los sistemas legales en diferentes países de la región. 

 

4. González, R. (2019). "El Daño Médico y la Reparación Integral: Retos en Ecuador". Revista 

Ecuatoriana de Ciencias Jurídicas, 7(1), 12-30. 

 

Estudio sobre las carencias legislativas en Ecuador y propuestas de mejora. 

 

 

Jurisprudencia y Casos Relevantes 

 

1. Caso "X vs. Clínica Privada de Quito" (2019): 

 

Tribunal Contencioso Administrativo. Paciente afectado por falta de consentimiento 

informado. Decisión favorable al paciente, destacando la ausencia de protocolos claros. 

https://core.ac.uk/reader/236413540


42 
 

 

 

2. Caso "Familia Y vs. Médico Especialista" (2021): 

 

Corte Nacional de Justicia. Caso relacionado con negligencia médica en una cirugía, donde se 

enfatizó la falta de supervisión en el procedimiento. 

 

3. Caso "Z vs. Hospital Público" (2020): 

 

Caso emblemático sobre la dificultad de acceso a reparación civil por la ausencia de una 

normativa específica. 

 

 

4. Jurisprudencia comparada: 

 

Sentencia del Tribunal Supremo de España (2015): Establece la importancia de la prueba 

pericial en casos de responsabilidad médica. 

 

Decisión de la Corte Constitucional de Colombia (2019): Garantiza la reparación integral como 

un derecho fundamental en casos de daño médico. 

 

1. Tabla Comparativa 

 Comparación de Sistemas de Responsabilidad Médica en Ecuador, España, Chile y Colombia. 

 

Aspecto 

Evaluado  

Ecuador  España  Chile Colombia  

Legislación 

especifica  

NO SI SI SI 

Tipificación del 

daño médico  

Parcial - general  Específica  Específica  Específica  

Mecanismos de 

mediación  

NO SI SI OBLIGATORI

O  

Tribunales 

especializados  

NO SI NO NO 
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